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CONORESO NACIONAL 
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de Nicaragua y la Comp1iUa Slemrn1 
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mático de taruas para el tráfico de los nue
vos abonados de Masaya y Granada con 
la capital y con el grupo de redes de León 
Y de Matagalpa. Por consiguiente "El 
Contratista" se obliga a realizar, en esta 
PRIMERA ETAPA para "El Gobierno" las 
siguientes obras: . . ' 

PODER EJECUTIVO 

00BERNACION Y ANEXOS 
f1tatnfo1 de la Sociedad Preparación 

Intelectual • , , • , , , • • • , 
Nacionalidad Nlcara¡üenae a la arBorlta 

Marta Eugenia V1lanova Oabuardl , 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Se Otor¡a Reducción en 101 Arancelea 

Adu1nero1 al Sr. Max Najman , , , 

MINISTl!RIO DE ECONOMIA 

Exención de Drpó1lto Previo a la firma 
Producto• e Nlcarao, S. A,> , , , , 

Solicitud de Concesión de Exploración 
de MlaeralH dt 101 Seftore1 D1l111 J. 
Dhorlty y Warwick C. Lamoreaux 

Sl!CCION JUDICIAL 
Remate• . • . . . , , • • • , • 
1 ftulo1 Supletorlot , , , • • , • 
TerrtnOI Municlpalea , • , • • • 
CU11c a 101 Acclonl1t11 de Aldealc , , 
Citación a 101 Acclonhlu de •funeraria 

e 

e 

e 

e 

e 
e 
e 

La Católica, S. A,> , • • • · • 
Re¡latro de Propiedad Artr1Uca , , • e 
Cltaclonea de Proee11do1 • , • , , • 
Declaratorlu de Heredero• • , 

PODER LEGISLATIVO 
\, 

Congr110 Nacional 

002 

004 

004 

005 

a) Fabricación en Alemania y transpor
tación a Nicaragua de una nueva cen
tral telefónica automática, según el 
sistema de selectores a motor (EMD) 
con una capacidad suficiente para 
1.000 abonados en la ciudad de Masa.ya. 

b) Instalación de la indica.da central te-

e) 

lefónica. automática. en la ciudad de 
Masa.ya. 
Fabricación en Alemania y transpor
tación a Nicaragua, de cables, subte-
rráneos, cables en duetos y cables aé
reos necesarios para la red de los abo
nados correspondientes a la central te
lefónica para la ciudad de Masa.ya. 

90~ d) 
908 

Instalación y montaje de los cables 
antes mencionados para la red de abo
nados en la ciudad de Masa.ya. 910 

910 e) Fabricación en Alemania y transpor
tación a Nicaragua de una nueva cen-910 

911 
911 
912 

tral telef ónica.s automática., según el 
sistema de selectores a motor ( EMD) 
con una capacidad de mil seiscientos 
(1600) abonados para la ciudad de 
Granada. . 

f) Instalación de la central telefónica 
anteriormente descrita para la ciudad 
de Granada. 

Contrato Celebrado entre el Gobierno g) 

de. Nicaragua y la lompañía Siemen& 

Fabricación en Alemania y transpor
tación a Nicaragua de cables subterrá
neos, cables en duetos y cables aéreos 
necesarios para la red de los abona
do• correspondientes a la central te-

& Halske AG 

(Continúa) 
Una én la ciudad de Masaya con capa

cidad para mil (1000) líneas de abonados h) 
y otra en la -0iudad de Granada con capa
cidad para mil seiscientas (1600) l~~eas i') 
de abonados, incluyendo su teleconexton a 
Managua y los equipos de registro auto-

· 1ef ónica para la ciudad de Granada. 
Instalación y montaje de los cables 
antes mencionados para la red de abo
nados en la ciudad de Granada. 
Fabricación en Alemania y transpor
tación a Nicaragua de sistema de on-
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da portadora para lineas de enlace 
de 48 canales entre Managua y Ma
saya. 

• · • j) Instalación y montaje de los equipos 
mencionados bajo Inciso i) .en las ciu

. • dades de Managua y Masaya, inclusi
. . '···~ ve conexión con las centrales telefó

nicas automáticas de Managua y Ma
saya. 

k) Fabricación en Alemania y transpor
tación a Nicaragua de sistemas de on
da portadora para las lineas de enlace 
de 48 canales, entre Masa.ya y Gra
nada. 

i) Instalación y montaje de los sistemas 
de ondas portadores mencionados bajo 
Inciso k) y conexión con las centrales 
telefónicas automáticas de Masa.ya y 
Granada. 

Las descripciones técnicas y listas ~e 
materiales para todos los aparatos y eqw
pos para la construcción de las centra.les 
telefónicas automáticas y sus correspon
dientes redes de cables de comunicación 
con los abonados y de los equipos de ondas 
portadoras mencionadas anteriormente se 
encuentran detallados en los siguientes 
presupuestos de la Siemens & Ha.lske AG, 
ya sometidos a "El Gobierno" así: 
1., Para las centrales telefónicas automá

ticas de Masa.ya y Granada, inclusi
ve los equipos de téleselección con la 
red de teléfonos automáticos existen-

" tes según Oferta: 
Mch Fg 233/232/6028/1 - 3 del 25 
/10/62. 

2<> Para las redes de abonados de las cen
trales telefónicas automáticas de Gra
nada y Masa ya, según Oferta: 

V A KAB AUSL. 7 AR 37 del 31/10/62 
3<> Para los sistemas de onda portadora 

de las líneas de enlace entre Managua, 
Masa ya y Granada, según Oferta: 
978.25/407 del 20/8/63. 

En la fabricación e instalación de estos 
equipos se tomará en cuenta la posibili
dad de un aumento hasta del 20% ( vein
te por ciento) del número de abonados, en 
los equipos e instalaciones contempladas 
en los acápites anteriores, para ser reali
zado el aumento, siempre que durante el 
proceso de los trabajos y antes de su ter
minación, "El Gobierno" notifique a "El 
Contratista" con la debida anticipación 
el número de los nuevos abonados que de
seare. 

, Todos los materiales, equipos, alambres 
y herramientas necesarias y suficientes 
completamente nuevos y de la más alta 

calidad que "El Contratista" se obliga a 
suministrar e instalar, deberán ser pre
via.mente aceptados por ''El Gobierno" an
tes de su instalación. Aceptación que se
rá hecha por medio de la Comisión Técni
ca del Ministerio de lu. GueITa, Marin1t. y 
Aviación en un plazo de 15 días solicita.do 
por :'El Contratista". 

Oláusuta Tercera: De11c,~ripaiún d6 Materia
"le8 y Equipos de las Centrales 

Además de las centra.les telefónicas au
tomáticas previstas en la Cláusula Segun
da, "El Contratista" se obliga a suministrar 
e instalar,. los equipos necesarios y sufi
cientes para un servicio telefónico auto
mático directo entre los abonados de Ma.
saya y de Granada y las redes automáti
cas existentes 1de Managua, del Occidente 
y de la ciudad de Ma.tagalpa. Las cen
trales estarán equipadas con selectores a 
motor (EMI:)): que corresponden a los 
adelantos más modernos para la selección 
a larga distancia y estén acordes con las 
recomendaciones del CCITI'. Las centra
les telefónicas· automáticas,· deberán tener 
cada una una mesa de ayuda para la co
nexión de las líneas rurales e interurbanas 
existentes con la red de teléfonos automá
ticos. 

La central telefónica. de Masa ya cons
tará de un mil (1.000) circuitos de abona
dos, ciento veinte (120) buscadores della
mada, setenta (70) selectores de grupo 
primero, sesenta (60) selectores de gru
po segundo, cien ( 100) selectores de lineas, 
doce (12) selectores de servicio con sus 
trasladores correspondientes para los ser
~cios de información, reclamación, bom
beros, hospital, policía, mesa de prueba y 
mesa de ayuda y diez ( 10) selectores inter
urbanos al servicio de las líneas rurales. 

Dicha central consistirá además, de cin
cuenta y trés (53) selectores direcciona
les con sus correspondientes trasladores 
para la teleselección de Masaya. a Grana
da y de Masaya a Managua. La central 
de Masaya constará además de veintinue- · 
ve (29) selectores de central nodal con 
sus correspondientes trasladores para las 
llamadas entrantes de Managua. Todos los 
trasladores, al equipo de cómputo y selec
tores están colocados en bastidores con ta
pas de protección cerradas. . 

La central telefónica automática. de la 
ciudad de Granada, constará de un mil 
seiscientos (1,600) circuitos de abonados, 
ciento noventa y dos (192) buscadores de 
llamada, ciento doce (112) selectores de 
grupo primero, cien (100) selectores de 
grupo segundo, ciento sesenta (160) selec
tores de líneas1 doce (12) selectores de ¡ru.-. 
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po de servicio con sus trasladores corrés- tica., color gris, con disco marcidor, micro· 
pondientes para los servicios de informa- teléfono inclusive cápsula telefónica y mi· 
ción, reclamaciones, bomberos, hospital, po- crofónicas y con rodillos para regular el vo
licía y mesa de ayuda y diez (10) selecto- lumen del timbre. "El Contratista" se 
res interurbanos al servicio de las líneas obliga a suministrar e instalar los equipos 
rurales de la mesa de ayuda. La central de teleselección para cuarenta y siete ( 4 7) 
teléf ónica automática de Granada cons- canales entre las ciudades de Masa ya y 
tará además. de veintinueve (29) selec- Granada y para cuarenta y siete (47) ca
tores de grupo interurbanos con sus co- nales entre las ciudades de Masaya y Ma
rrespondientes trasladores para las llama- nagua. Para la comunicación de las líneas 
das centrales de Masaya, Managua inclu- de enlace entre Managua, Masaya y Gra
sive Matagalpa y el Occidente. nada, "El Contratista" se obliga a sumi-

Las centrales de Masaya y Granada nistrar cuatro (4) sistemas de onda por
constarán· de distribuidores con todas las tadora del tiJ?O Z12 F 9ue trabajará!'- ~bre 
regletas con fusibles, regletas terminales, las líneas aereas existentes. Ad1c1onal
dispositivos de alarma y de .prueba, de un mente a los cu~nta Y s!e~ (47) canales 
mil quinientas (1500) lineas externas y para teleselecc1ón automatic:i .será previs
un mil cien (1,100) lineas internas para to un (1) canal para el servicio Telex que 
la ciudad de Masaya y dos mil (2,000) li- ~rá usado en el futuro pa~ canales ~~1-
neas externas y un mil setecientas (1,700) tiples d: la,,red Te!ex en N1ca~agtta. . El 
lineas internas para la ciudad de Granada. Contrabata se obhga a sumimstrar e ins

"El Contratista" se obliga a suminis
trar equipos de alimentación para ambas 
centrales telefónicas con baterías y motor 
de emergencia ( diesel) • 

talar una red de abonados en Masaya, pa-

El equipo de alimentación para la ciudad 
de Masaya, constará de una batería. de acu
muladores de ciento cuarenta y cuatro 
(144) Amperios horas, calculado para una 
reserva de diez (10) horas de servicio de 
dicha central, dos (2) rectificadores de 
veinticinco ( 25 ) Amperios cada uno, 
para la alimentación de la central, dir~c
tamente de la red eléctrica y para la carga 
de la batería de acumuladores, un (1) mo
tor de emergencia de una potencia de 
catorce (14) KV A para la alimenta
ción de los rectificadores en caso de 
fallar la corriente de la red eléctrica. El 
equipo de alimentación para la central t&
lefónica de Granada, constará de una (1) 
batería de acumuladores de doscientos 
dieciséis (216) Amps/hs. culculado pa
ra una reserva de diez (10) horas de ser
vicio de la central telefónica, de dos rec· 
tificadores de cincuenta (50). Amperios 
cada uno, para la alimentación' de la cen
tral telefónica de Granada y para la car
ga de la batería, un (1) motor de emer
gencia Diesel de la potencia de catorce ( 14) 
KVA para la alimentación de los rectifi
cadores en caso de fallar la corriente de 
la ·red eléctrica. "El Contratista" se obli
ga a suministrar novecientos noventa (990) 
teléfonos de mesa y diez (10) teléfonos de 
moneda de pared para la ciudad de Ma
saya y un mil quinientos noventa (1,590) 
teléfonos de mesa y dieciséis (16) de mo
neda de pared para la ciudad de Granada. 
Como teléfonos de mesa para los abonados 
serán suministrados el tipo de microtelé
tonos en posición horizontal en caja plás-

ra un mil (1,000) abonados y un mil dos
cientos cincuenta y cinco (1,255) pares de 
hilo introducidos incluyendo doscientos cin
cuenta y cinco (255) pares de reserva y 
para la ciudad de Granada una red para un 
mil seiscientos (1.600) abonados y un mil 
ochocientos ochenta (1,sBO) pares de hilos 
introducidos incluyendo doscientos o
chenta (280) • pares de reserva. Los 
suministros y la construcción de las 
redes para las ciudades de Masaya y Gra
nada, abarcan los cables en duetos, cables 
subterráneos, cables aéreos y líneas de abo
nados necesarios para la conexión de abo· 
nados en estas ciudades. "El Contratis
ta" se obliga además a suministrar los 
postes necesarios para la conexción de abo
abonados en las periferias de las ciudades. 
Las canalizaciones de cables, así como los 
accesorios como tubos de fibra, tapas de 
pozos, serán a cargo de "El Contratista". 
CUiusula Cuarta: Descripción y Venta de 

Materiales, Equipos y Herramientas 
Para dar cumplimiento a las obligaciones 

especificadas "El Contratista" vende, cede 
y traspasa a . "El Gobierno" los equipos, 
maquinarias y he?Tamientas necesarias y 
suficientes para las centrales telefónicas 
de Masaya y Granada, inclusive los equipos 
de teleselección entre dichas ciudades y 
Managua, completamente nuevos y de la 
más alta calidaá, que previamente a su 
instalación deberán ser aceptados por "El 
Gobierno" y que a continuación se deta
llan, según las ofertas de "El Contratista'': 
a)-Equipo para las centrales telefónicas 

automáticas, especificados en el Pre
supuesto Mch Fg 233/232/6028/1-3/ 
Fn del 25/10/1962 para un mil (1000) 
abonados en la ciudad de Masaya y un 
mil seiscientos (1.600) abonados en Ja 
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ciudad de Granad& y equipos de tele· 
selección por abona.do entre Managua y 
Masaya, que comprenden: 

. 4 BastidoretJ 
para alojar un máximo de: 

'16 Selectores de grupo central ?.onal de 
100 puntos o bien 

16 Selectores de grupo de central nodal de 
100 puntos para vías telefónicas tetra· 
fila.res, inclusive los dispositivos de 
control y señalización requeridos. 

63 Barras de relés equipadas con 1 jue
go de relés para selectores de grupo 
de central zonal de 100 puntos, o bien 
1 juego de relés para selectores de cen· 
tral nodal de 100 puntos, para vías te· 
lef ónicas tetrafilares. 

63 Mecanismos para selectores de grupo 
de central zonal de 100 puntos o bien 
para selectores de grupo de central 
nodal de 100 puntos para vías telef Ó· 
nicas tetrafilares. · 

2 Bastidores para alojar un máximo de 
9 trasladores de selección por canal 
de tráfico entrante y 9 trasladares de 

. selección por canal de tráfico saliente, 
inclusive ~os disPQSitivos de control y 
señalización requeridos. 

1 Bastidor para alojar un máximo de 13 
trasladares de selección por canal de 
tráfico bidireccional, inclusive los dis· 
positivos de control y señalización re· 
queridos. · 

11 Trasladores de selección por canal 
·para tráfico bidireccional, entrada y 
salida büilares y tetraftlares con se· 
ñales de comienzo y fin, así como in· 
tercalación. 

18 Trasladares de selección por cánal pa
ra tráfico saliente, entrada bifilar y 
tetrafilar, con señales de comienzo y de 
fin e instalación. 

18 Trasladares de selección por canal 
para tráfico entrante, salida tetrafilar, 
con intercalación. _ 

1 Bastidor para alojar Un máximo de 20 
selectores de grupo interurbano (SGI) 
inclusive los juegos de contacto de 100 
puntos, dispositivos de control y alar
ma, asi como revestimiento de protec· 
ción contra el polvo. 

20 Selectores de grupo interurbano (SGI) 
con juego de relés adosados y regletas 
de contactos a cuchilla. 

1 Bastidor de selectores de grupo para 
alojar un máximo de 20 selectores de 
centrales zonales (SGZ) inclusive los 
juegos de contactos de 100 puntos, dis
positivos de control y alarma, así co
mo revestimiento de protección con· 
tra el polvo. 

. .'"';~~- ~:· .. ~ ...... _ . 

18 Selectores de centrales zonales (SGZ) 
con juegos de relés adosados y regle
tas de contactos a cuchilla • 

3 Bastidores para alojar un máximo de 
3~ . trasl~ores _hibridos tet?.:f:ilares/ 
bifllares, mclus1ve los dispositivos de 

. control y señÁlización requeridos. 
40 Barras de re{és, equipadas con 2 t~as

ladores hibridos. 
2 Bastidores, para alojar uñ máximo de 

18 trasladores de cómputo con entra
da directa, inclusive los dispositivos de 
control y señalización requeridos. 

29 Barras de relés, equipadas con 1 tras· 
Jador de cómputo para tarifa de tiem
po y cómputo durwite la comunicación 
con vías telefónicas bifilares con en·· 
trada directa. 
Armazones para alojar con los basti
dores de selectores y trasladores in· 
clusive los correspondientes pies, a· 
lumbrado y pieza de unión cables de 
conexión, alambre de con~ión y de 

• cruzada y demás conductores necesa
rios para poner los equipos en candi· 
ciones de funcionar. _ 
Juegos de materiales de montaje para 
instalar los equipos detallados en con
diciones de funcionar. 

Equipo8 para el Montaje en Masaya y Equi· 
pos de Selectores y Accesorio8 

5 Bastidores combinados de CA / BLI 
para alojar un máximo de 200 circui
tos de abonados; 12 buscadores della
mada de 100 puntos; .12 selectores de 
~eas de 100 puntos, tipo armario, in
clusive los dispositivos de control y 
señ~lización requeridos. 

40 Barras de relés, equipadas con 25 cir· 
cuitos de abonado, 3 juegos de relés 
para buscadores de llamada de 100 
puntos. 

120 Mecanismos para buscadores de lla· 
mada de 100 puntos. 

3 Bastidores para alojar un máximo de 
24 selectores de grupo primeros de 100 
puntos, tipo armario, inclusive los dis
positivos de control y señalización re
queridos. 

70 Barras de relés con juegos de relés 
para selectores de grupos primeros. 

70 Mecanismos para selectores de grupos 
primeros. 

5 Bastidores para 2 x 12 selectores dé 
100 puntos. - • 

100 Bar~ de relés, equipadas con 1 juego 
de relés para selectores de grupo pri

- meros de 100 puntos. 
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100 Mecanismos para selectores de grupos 
primeros de 100 puntos. 

2 Bastidores para alojar un máximo de 
· 24 selectores de grupo de tráfico en
trante, de 100 puntos, tipo armario, 
inclusive -los dispositivos, de control y 
señalización requeridos. 

30 Barras de relés, equipadas con un jue
go de relés,para selectores de grupo 
de tráfico entrante, de 100 puntos. 

30 Mecanismos para selectores de grupos 
de tráfico entrante, de 100 puntos. 

3 Bastidores para alojar un máximo de 
24 selectores de grupos segundos de 
100 puntos, o bien 24 selectores de gru
po de servicios de 100 puntos. • 

60 Barras de relés equipadas con 1 jue
go ·de relés para selectores de grupos 
segundos de 100 puntos, o bien 1 jue
go de relés para selectores de grupo 
de servicios de 100 puntos. 

60 Mecanismos para selectores de gru
pos segundos de 100 puntos, o bien 
para selectores de grupo de servicios 
de 100 puntos. 

1 Bastidor para alojar un máximo de 24 
selectores de grupos segundos, de 100 
puntos, o bien 24 selectores de grupo 
de servicios de 100 puntos. 

12 Barras de relés, equipadas con 1 juego 
de relés para selectores de grupo se
gundos de 100 puntos, o bien 1 juego 
de relés para selectores de grupo de 
servicios de 100 puntos. · 

12 Mecanismos para selectores de grupo 
segundos de 100 puntos o bien para 
selectores de grupo de servici08 de 100 
puntos. 

1 Bastidor para alojar un miximo de 1 
marco de seña.liza.cl6n por grupo, 1 
marco de conmutación para 2 mA.qüi
nas de llamada y señales 60V, 15VA: 
2 máquinas de llamadas y seiiales 60V, 
15V A, inclusive los dispositivos de 
control y señalización requeridos. 

1 Marco de señalización por grupo para 
el agrupamiento de las señales de los 
diferentes bastidore~ con 4 cadenas de 
retardo. 

· 1 Marco de conmutación pare. alojar 2 
máquinas de llamada y sefiales de 60V, 
15V A, con los dispositivos para la con
mutación automática de la miquina en 
marcha a la de reserva. · 

--- 2 M!quinas de llamadas y seiiales 15V A, 
para conexión a 60V de corriente con-

. tinua. 
· 1 Barra adicional para conexi6n. de se

ñales acústicas. 
1 Barra adicional para control de 10 se

gundos. 

•• 1 Tablero de repetición de señales. 
2 Bastidores para alojar un máximo de 
· 700 contadores de comunicaciones de 

5 digitos. 
1000 Contadores de comunicaciones de a

bonados, de 5 dígitos. 
1 Bastidor para alojar trasladores de 
· ~ervicio, 'inclusive los dispositivos de 

control y señalización requeridos. 
5 Barras de relés, equipadas con 2 tras

ladares para llamada a servicios es-
peciales. ,,, . _ 

Equipos de Distribución y Acce80fios 
1 Distribuidor principal de pie compues

to de: 10 marcos COI} 6 secciones cada 
uno, inclusive dispositivo de alarma 
para señalizar fusibles quema.dos. El 
distribuidor puede ser ampliado para 
1,500 líneas externas, 1,100 líneas in
ternas. 

60 Regletas de 2x25 fusibles, con barras 
de tierra y de señalización, para rayos 
y 50 fusibles térmicos de 0,5 A ... 

55 Regletas de 3x22 terminales. 
2 Clavijas de prueba con cordones y lis

tón de bornes. Distribuidor interme
dio para ser montado en las armazones, 
con las regletas de terminales necesa
rias para cruzar las distintas etapas 
de selección. 
Arniazones, Oables, Alambres y 

Materiales de Montaje 
Armazones para el sistema de tipo ar-
mario, para alojar los bastidores de 
selectores y trasladores, así como los 
distribuidores intermedios, inclusive 
los correspondientes pies, alumbrado 
y piezas de unión. Parrillas de cable 
para tender los cables de conexión des-
de el distribuidor pri~cipal hasta las 
armazones. Cables de ·conexión, alam-' 
bre de conexión y de cruzada y demá!:J 
conductores necesarios para. poner 
los equipos en condiciones _de funcio-
nar. Juego de material de montaje 
para instalar los equipos ofrecidos en 
oondiciones de funcionar. . •. 

Equi'[>O d,e Prueba, Herramientlf.8 y 
Pie.zas d,e Repuesto 

1 Mesa de prueba de un puesto tipo de pie 
en roble, con circuito completo de ope
radora, inclusive disco marcador. La 
mesa contiene todos los equipos nece
sarios para prueba y medición de las 
Uneas externas. e Internas, tales como 
1 óhmetro grande con 2 márgenes de 
medición (0-10) Mohms y O • 10,000 
Ohms} y un atenuador. La mesa tiene 

-. l 

.·-1 

además un medidor de la duración de 1 

impulsos, asf como 1 línea urbana y_ A 
po~Dllidades de oone7J::~ de ~ 
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enlace de diferentes clases. Se Swnl
nistran además: 2 micro teléf o nos (uno 
de ellos como reserva) • . . 

Continuard 

PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n y Anexoe 

Estatutos de la Sociedad Preparaci6n 
Intelectual 

No. 581.-EI Presidente de la Repliblica, 
Visto el certificado del Acta Constitutiva 

de la Sociedad de Preparación Intelectual, 
acto llevado a efecto en esta ciudad de Ma· 
nagua el dfa 19 de Ene·ro d~ 1004. 

Acuerdaz 
Prlmero:-Aprobar en la forma siguiente los 

Estatutos de la Sociedad de Pre· 
paración Intelectual, que literal· 
mente dicen: 

cVlctor Manuel Oarcfa Arana, Secretarlo 
de Actas y Acuerdos de la Sociedad de Pre· 
paración Intelectual cSOPRIN• Certifica que 
en el libro de Actas y Acuerdos se encuentra 
la que literalmente dice: En Acta del Martes 
21 de Abril de 1064, a las 7 de la noche eñ 
casa de habitación de Antonio Ouliérrez se 
acordó la aprobación de los Estatutos que 
abajo se detallan, por los miembros siguien· 
tes: Jorge Mlxter O.; C~rlos Reyes L ; Vfc 
tor Manuel Oarcfa A.; Ramón Pérez C.; Al· 
fonso Ovledo A.; y Róger Hernández P. 

Arto. t.-.La presente agrupación se de· 
nominará baf o el nombre de Sociedad de 
Preparación Intelectual cSOPRIN•, pudiendo 
designarse tlnlcamente con las slg'as ya 
mencionadas, para cualquiera de sus actos 
a desarrollarse en el futuro. 

Arto. ~.-La sociedad tendrl como 1lnlco 
obJ1to, meta ' fin, elevar el nivel Intelectual 
de cad1 uno de sus asociados, es decir au 
mentando el caudal de conocimiento y for· 
mas de locución para saber hacer el mejor 
uso de ellos. 

Arlo. 3.-Esta entidad es ajena a toda ac· 
livldad polllica o religiosa. 

Arlo. 4.-Sent nombrada una junta Direc· 
Uva que deberá estar debidamente ratificada 
por todos los miembros de la sociedad, de
biendo ~sta constar· de un Presidente, Vice· 
Presidente, Secretarlo y un Tesorero. 

Arto. 5.--Los m 1 e m b ros de la Oirec· 
Uva deberán demostrar la capacidad necesa· 
ria en el desempefto de sus funciones¡ y en 
caso contrario será sometido a votación el 
relevo de sus cargos: 

Arto. 6.-La junta Directiva deberá ser e. 
le¡lda cada ano, a partir de la fecha de 
constitución de caa 1oc:lodad, pudiendo los 

mle,,.,bros anteriores tener derecho a la ree· 
lección. 

Arto. 7.-La junta Directiva tendr4 como 
misión principal, velar por el estricto cum· 
pllmlento de los Estatutos, reglam,.ntos a
cuerdos y disposiciones dictadas legalmen
te, y la buena marcha de la sociedad en la 
parte económica. 

Arto. 8. -Los miembros de la junta Direc· 
tlva serán electos por voto secreto por me· 
dio de papeletas preparadas para tal efecto, 
con todas las precau~iones para garantizar 
su pureza. 

Furzclones de la /unta Directiva: 
Arto. 9~-Son funciones de la junta Direc· 

li~a: 
a )_:Celebrar sesiones ordinarias y exlraor· 

dinarlas cuando las acuerde el Presiden· 
te, mediante citación verbal o escrita; 

b )-Dictar los decretos, reglamentos y ór· 
denes que se ajusten a los propósitos de 
la sociedad; 

c)-Acordar el presupuesto de gsatos de 
conformidad con los presentes Estatu· 

• tos; 
d)-Decretar las cuotas mensuales o quin· 

cenales que deberán ser pagadas por 
los miembros; 

e )-Todos los miembros de la junta Dlrec• 
tlva tienen voz y voto en las sesiones¡ 

f )-Representar a la sociedad ante cualquier 
persona natural o jurfdica dentro y fue· 
ra del pafs. . 

Arto. 10.-Son funciones del Presidente: 
a )-Representar a la junta Directiva, presl· 

dlr sus sesiones, dirigirlas y encauzar 
sus debates; 

b )~formular las agéndas de sesiones y dis· 
trlbulrlas a los miembros; 

c)-flrmar con el Secretarlo las actas de las 
sesiones de la junta Directl~a y ~e la 
Sociedad en general; . . 

d )-Plrmar los documentos de pago en con· 
junto con el Tesorero, que la Directiva 
haya ordenado para su cancelación; 

e )-Cerrará los debates cuando considere 
que un asunto ha sido suficientemente 
discutido, pudiendo tal disposición ser 
apelada por uno o más miembros que 
consideren necesario ampliar más sus 
exposiciones. 

Arto. 11.--Son funciones del Vice-Presi· 
dente, hacer las veces del Presidente en.au· 
sencla de éste, teniendo los mismos dere. 
chas y prerrogativas. 

Arto. 12.-Son funciones . del Secretarlo: 
a )-Suscribir con el Presidente los docu· 

mentos que deben ver autorizados con 
su firma¡ 
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b )-Levantar las actas de las sesiones de la 
Asamblea y firmarlas con el Presidente¡ 

c) -El Secretarlo deberá llevar al día el libro 
de Actas de la junta Directiva y la jun· 
ta General. 

Arto. 13.-Son funciones del Tesorero: 
a )-Recaudar los fondos de la Sociedad y 

responder por ellos, los cuales deberán 
ser depositados en un banco y relira· 
dos mediante cheques firmadospor él y 
el Presidente cuando ya hubieren sufl· 
cientes fondos para hacerlo, en' tanto, 
éste se constituirá depositario de los 
mismos; 

b )-Rendir Informe mensual de la contablll· 
dad de los- ingresos y egresos. 

junta Oeneral: 
Arto. 14.-La Sociedad deberá constar de 

un número no menor de seis socios, y se 
tendrá por reunl~a la junta General y por 
válidas sus delioeraciones, cuando por lo 
menos estén cuatro miembros en total; es 
decir la mitad más uno, debiendo ser uno de 
éstos el Presidente o Vice-Presidente de 
la misma. · 

De los Socios en Oeneral: 
- Arto. 15.-Será requisito indispensable 
para ser miembro de esta sociedad reunir las 
siguientes condiciones: 
a )-Haber aprobado et'4to. ano de educa· 

clón media; ~ -
b )-Ser de notoria buena conducta; 
c )-Estar anuente a cumplir fielmente con 

los Estatutos que rigen a esta sociedad. 
Arto. 16.-Aceptar los cargos electivos 

que la Directiva seftale, y desempeftar las co· 
misiones que esa Directiva seftale. 

Arto. 17.-Todos los socios tienen dere
cho en las juntas Generales a voz y voto. 

Arto. 18.-Hacer ponencias y someter 
Ideas de la fndole de las actividades cultura· 
les de la sociedad. 

Arto. 19.-Todas las perlenendas y facili
dades de la Sociedad están a la disposición 
de cada uno de los socios. 

Arto. 20.-Cada socio deberá aportar al 
fondo de la Sociedad, mensualmtnte la su
ma de Diez Córdobas Netos, ($10.oo) PU· 
diendo Indistintamente hacer tal aportación, 

/semanal o quincenalmente. Tal cuota podrá 
ser objeto de aumento en caso que las nece 
sidades de esta sociedad lo requieran. ,, 

Arto. 21.-Cualquler persona que solicita· 
re a la junta Directiva su admisión como so· 
clo, y tal solicitud fuere aprobada, por este 
solo contraerá la plena obligación de opor· 
tar como cuota de lngr'!so la suma de Vein· 
te Córdobas Netos ((J20. oo). 

Arto. 22.-Cada miembro de esta socie
dad es parte Integra de ella, por tanto nece· 
sita de su presencia para tomar decisiones 
en cuanto a actas y acuerdos. · 

Arlo. 23.-Cuando un socio fallare a las 
sesiones que se celebren estará expuesto a 
las siguientes sanciones: 
a )-SI faltare por vez primera se le amones
. tará muy directamente en la próxima se· 

sión a que concurra; 
b )-La segunda falta será · objeto de una 

multa que la Directiva senale no pu· 
dlendo ser esta mayor d~ la cuota ordl· 
naria; 

e )-Si reincidiere en tal actitud, será sorne· 
tldo a votación su expulsión del seno 
de la sociedad. 

Unicamente tales faltas de asistencia 
serán exoneradas, si el socio presentare 
pruebas verbales o escritas que justifi· 
quen tal anomalía. V los ingresos que 
,se perciban por las multas aludidas se· 
rán deslinadas para incremento del fon· 
do de la sociedad. 

. Arto. 24.-la admisión de un socio sola· 
mente se podrá lograr si el solicitante reúne 
las condiciones expresas en el articulo 15 
de esta Ley. V en cas-a as( fuere, tal ingreso 
será sometido a mayorfa de votos en junta 
General. 

Arto. 25.-Todo miembro tiene derecho a 
denunciar cualquier anomalh1 ·dentro de la 
Sociedad. 

· Arto. 26.-los socios deberán comportar· 
se con educación y urbanidad en todas las 
ocasiones en que se reunan, ya sea para fi· 
nes culturales o para cualquier otro de la fn· 
dale de esta Sociedad. 

Arto. 27.-Cualquler socio podrá ser ex· 
pulsado del seno de la sociedad, si la junta 
Directiva comprueba de manera evidente y 
sin .!ugar a dudas, faltas graves contrarias a 
la moral o ta integridad personal. la ex· 
pulsión deberá ser confirmada por la junta 
General Extraordinaria convocada para tal 
efecto. 

Disposiciones Oenuales: 
Arto. 28.-Todos los miembros están en 

la obllga"tión de acatar las normas establee!· 
das en el presente Reglamento. 

Arto. 29.-Cualquier miembro ante la So· 
ciedad puede proponer modificaciones al 
presente Reglamento, debiendo tales madi· 
ficaclones obtener el voto de la mayo1fa de 
los socios cpn la consiguiente aprobación 
del Presidente. Siendo este el único medio 
por el que tales modificaciones se pueden 
llevar a efecto. · 

Arto. 30.-Cualqule.r .socio que caus•re 
dafto a la propiedad de la Sociedad, está en 
la oblig-aclón de cubrir monetariamente, el 
dafto causado, sin perjuicio de las sanciones 
que tenga • bien imponerles la Junta Oirec· 
ti va. 

Arto. 31.-En plena actividad nuestra so· 
cledad y a medida que sus miembros vayan~· 
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adquiriendo capacidad en los diferentes ra· 
mos de las ciencias, deberán extender su ra
dio de acción a otros campos para cultivar 
y poner en alto el estandarte del saber. 

Arto. 32.-Las reuniones ordinarias debe· 
rán celebrarse los dfas martes y sábados de 
cada semana a las 7 p. m. y 3 p. m. respecti· 
vamente, salvo disposiciones futuras. 

Los presentes Estatuto~ fueron aprobados 
por los miembros de la cSociedad de Prepa· 
ración Intelectual, en Junta General el dla 
de hoy !\\artes 21 de Abril de 1904. Comen 
zando a regir inmediatamente después de 
esta f Pcha. Tei;tado. No pertenece.- a nin· 
gún grupo, movimiento u organización de 
carácter polftico que en el futuro pudiere po
ner en peligro la integrld11d personal de los 
restantes socios.-No Vale.-Entre lfneas. -
B. Ser de notoria buena conducta.-Vale. 

junta OentTal: , 
Jorre" Mixter O., Pre .. ldente.-Carlos Re· 

yes López, Vlce-Pre .. idente.-:-Ramón Pérez 
C., Tesorero.-Vfctor M. Garcfa A., Secreta
rlo.-A•fonso Ovledo Alvarez. Socio Funda· 
dor.-Róger Hernández C., Socio Funda· 
dor. 

EC> conforme con su ori~inal con. el que 
fue debidamente cotrjado y a solicitud de 
parte Interesada extiendo la presente en la 
clu,fad de Manarcua, D- N , el dra 25 de A 
bril de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Vfctor Manuel Oarcra A., Secretarlo. 
· Segundo:-Cualquler reforma a los pre· 

sentes Estatutos, deberá someterse a la apro· 
baclón del Poder Ejecutivo, el cual en cual. 
quier momento si juzgare que esta Asocia· 
clón no se ajusta a las leyes y a sus propios 
reglamentos, podri revocar la aproba~ión 
dada y proceder a su disolución sin que ,en 
nlngdn caso, las decisiones del Ejecutivo a 
este resp~cto, puedan ser objeto de reclamo 
o lnd1mnlzacl6n al¡una. 

!n todo caso el Ministerio de Ooberna· 
clón se re11rva el derecho y queda por con 
11lgulente facultado para la BU!penslón de los 
l!statutos en forma provlsional o definitiva 
cuando a su juicio lo estime conveniente o 
por quejas de los Jos tercios de los Asocia· 
dos debidamente fundamentadas, para mien
tras re corrigen las anomalf as o violaciones 
apuntadas por los quejosos. 

Comunfquese. -. Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., t 7 de Diciembre de 1904.
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Oober· 
nación, Lorenzo Ouerrero. 

. Nacionalidad Nlcaragilen1e a la 1eñorlta 
Maria Eugenia Vflanova Gabuardi 

No. 1758 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seftorita Marta fu· 
genia Vllanova Oabuardl, .do dltclnuc:v~ anos 

de edad, soltera, de este domicilio y nacida 
en San José, Coi¡ta Rica, para que con fun· 
demento en el Ordinal 2) del Art. 18 de nues· 
tra Constitución Polftica, se le reconozca 
su condición de ciudadana nlcara~üense na 
tural, por residir en nu1?stro territorio y ser 
hij1 de dofta Maria del Socorro Gabuardi 
de Vilanova, ori~inarla de esta ciuda1 de 
M:1nagua. Prueba los extremos de su peti· 
clón con los documentos legales correspon· 
dientes. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

Unlco.~Que la seftorita Marta Eugenia 
Viltnova Oabuardl, de calidades conocidas, 
es nlcara~ilense natural al tenor del Art. 18, 
Ordinal 2) de nuestra Constitución Polftica, 
y dé~ele certificación de la presente, para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma 
nagu11, D.N., 3 de Márzo de 1965.-RENE 
SC:HICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Ouurero. 

Hacienda · y Crlidilo Pl)blico 

Se Otorga Reducci6n en los Aranceles 
Aduaneros al Sr. Max Najmao 

No. 21 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estrmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. publica
da en cLa Gacetu No. 89 de 24 de Abril 
del mismo ano. 

" Vistos: . 
Unico. -La solicitud presentada por el 

seftor Max Najman. a1 Ministerio de Econo· 
mf a, para que de conformidad con la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial, se equipare a su Planta Industrial esta· 
blecld• en la ciudad de Managua y dedicada 
a la fabricación de Carter111, Cartapacios, 
Cinturones de Material Plástico, clasificada 
conforme la citada Ley, se"ún consla en De· 
creto No. 10 de - 3 de Septiembre de 1962 
publicado en cLa Gaceta• No. 220 de 4 de 
Octubre del mismo ano, en lo referente a 
factores de costos con otras similares esta· 
blecldas en el pafs. 

Considerando: 
Unlco.-Que otras Pla11tas similares a la 

del senor M1x Najman, gozan de reducción 
en la importación de algunas de sus materlaa 
primas, con lo que se colocan en un mejor 
plano de competlvidad; que para equiparar 
a la Planta del senor Max Najman con las 
similares mencion1das1 es procedente apll· 
car las disposiciones a que se refiere el Arto. 
18 de la citada l,.ey. 

."'' -· 
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Por Tanto: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Arto. 18 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, 

Dccreta: 
Arto. lo.-Otorgar al set'lnr Max N11jman, 

en lo que se refiere a su Planta Industrial 
clasificada según Decreto No. 10 del 3 de 

Fracción Arttculos 
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Septiembre de 1962, publicado en cLa Oa
cefa• No. 226 del 4 de Octubre del mismo 
ano, rebajas en los arancelt'S aduaneros del 
Cócfl1Zo Arancelulo vigente, Que gravan las 
Importaciones de materias primas que utlli· 
cen exclusivamente en los productos de su 
Planta Industrial antes mencionada, de la 
manera siguiente: 

Especljlco Ad-Valdrem 

509-01-04-01 
500-01-04-01 
641-07-00-09 
655-00-06-09 

699-29-16-02 
690-29-10-03 
099-29-10-04 
710-13-18 
899-05-02-02 
899-99-06 

limlnas de Material Plástico Esponjoso. . ' 
Papel cPertln•x• aislante de M11t. Plástico 
Papel de Impresión de Alto Brillo .. , .... 
T•jido recubierto en una de sus caras 
con caucho (cuero y slmllares) .•. , , •• , . 
Hebillas de Hierro o acero para bolsas ..• 

Libre f~ 
o. 15 .--
0.15-

0.10 
o. 15 
0.15 
0.15 
Libre 
0.15 
0.10 

100/o 
6º/. 
60/o 

100/o 
100/o 
15% 
150/o 

Hebillas de Ml'tales comunes .... , ..... . 
Protectores y Rf'maches de Metal comunes 
MoldH para Material Plástico •..•. , , .... 
Broches de Presión de MPfales comunes 
Gulas de Metal Niqueladas, .•..• , ..... 

60/o 
15º/e 
108

/ 0 

dlflc•das posteriormente ~por una nueva re· 
solución del Ministerio de Economla, de con· 
formidad con _las necesidades de la Planta. 

Para el uso de estas reducciones, el bene· 
fkiarlo dtberá presf'ntar al Ministerio de 
Economra lista de los produt'fos requeridos 
para las oper•clones de su Planta y este Des-
pacho las examinará y tomando en cutnta Arto. 2o.-Publlc:ar este Decreto en cla 
la naturaleza y nl'cesldadts de la misma; asl Oaceta•, Diario Oficial. 
como de la composición de tos productos Dado en casa Presidenclal.-ManallUI, D. 
que elabore, las ~pr~bari comunicando su N., a los diecisiete dras del mes de Febrero 
resolución al Ministerio de Hacienda Y Cré de mil novPclentos sesenta y cinco. - (f) RE· 
dlto Público ante quien et beneficiarlo debe- NE SCHICK, Presidente de la Repóbllca.-(f) 
ri, en cada caso, solicitar el uso de las re 'jorge Arml/o Mej!a, Ministro de Economfa. 
~ucciones mencionadas. -(f) Ramiro Sacasa Ouerrtro., Ministro de · 

Las listas asl aprobadas, podrán ser mo· Hacienda y Crédito Póbllco. 

Mini1t1rio d1 Economla 

Exencl6n de Dep6aito Previo a la 
firma Productos "Niearao, S. A." 

Dtcreto No. 28-0. P. 
El Presidente de la Reptlbllca, 

En uso de las facultades, que le confiere 
Ja ley de protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial, publicada en cl1 Oacetu No. 
80 de 24 de Abril de 1058, · 

Considerando: · 
1 

Que de acuerdo con la ley citada, a soll· 
cltud de la firma cProductos Nlcarao, S. A.• 
el Ministerio de Ec:onomfa por Resolución de 
las diez de la maftana del dla doce de f ebre
ro de mil novecientos cincuenta y nueve, cla· 
slflcó como necesaria de Industria nueva, la 
Planta de su propiedad, ettablecfda en la 
ciudad de jinotepe y dedicada a la produc
ción de Café Enlatado. 

11 
Que la firma cProductos Nicarao, S. A.• 

apoy4ndose en el Arto. 17 de la citada Ley, 

ha (n) solicitado para su Planta asl clasificada. 
la exención del Depósito Previo que las le· 
yes vigentes establecen para la Importación 
de determinados productos, explicando la 
forma en que tales Depósitos afectan Jos 
costos de producción. 

IJ[ 

Que la clasifkacldn de Necesaria recarda 
sobre la Planta en referencia amerita contf· 
derar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los 
Oepó!;ftos Previos limitan ta cap•cldad de la 
empresa para Importar Jos artfculos necesa
rios para una producción constante provo· 
cando con Ja disminución de los Inventarios 
atrasos en la producción con el consiguiente 
aumento de su costo. 

Por Tanto: 
V en U!O de las facultades que le confiere 

la ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo lnduitrlal de veinte de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
· Arlo. to.-La fl ma cProductos Nicarlio, 

S. A•. queda (n) exenta (s) de la obligación 

I 
.f. 
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de efectuar el Depósito Previo que la Ley 
Reguladora de Cambios Jnternaclonales es• 
tablece para la Importación de aquellas mer· 
caderfas que utilice (n) en la instalación, ope· 
ración y mantenimiento de la Planta en re· 
ferencla, siempre que se trate de importa· 
clones de materiales o artfculos que no se 
produ1can en Nicaragua en forma y cantidad 
que permitan adquirirlos en condiciones sa· 
_tlsfactorias. ·~ 

Arto. 2o.-La firma cProductos Nlcarao, 
S. At. queda sujeta en relación con las im· 
portaclones que efectúe conforme el artfculo 
que antecede, a las obligaciones seftaladas 
en los Artos. 20 y 21, Inciso 1) de la Ley de 
Protección y t::stfmulo al Desarrollo Indus-
trial. · · 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los der,echos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionada, deber4 
someter al Ministerio de Economf a, para su 
aprobación, una lista de los materiales o ar· 
tfculos que necesite Importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con copia 
al Banco Central de Nicaragua, cuadro in· 
formativo del movimiento de los artfculos 
Importados al amparo de este Decreto, con· 
signando en él las cantidades recibidas, sus 
existencias y las cantidades usadas, asf como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades vendidas y en existencia. · 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el De· 
pósito Previo. En el caso de que la men· 
clonada Planta necesite Importar otros ar· 
Uculos que los contenidos en la lista aproba· 
da, deberá llenar los mismos trámites de 
presentación de lista para .su aprobación. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. lo. de este Decreto, llevan im· 
plfclta la condición de que el Banco Central 
de Nicaragua, siempre queda en posibilidad 
ulterior de pedir al Poder Ejecutivo que re• 
voque o modifique la exención del men• 
clonado Depósito Previo, todo de canfor· 
mldad con el Decreto No. 14 del Ministerio 
de Economfa publlcado en cla Gaceta> Dia· 
ria Oficial No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re
f?lr un dfa despué~ de su publicación en el 
Diario Oficial cLa Oaceta•. 'l 

Solicitud de Concesión de Exploración 
de l\linerales de los Señores Dallas J. 

Dhority y Warwick C. Lamoreaux 

No. t.000-B/U 84015-CJ 270.00 
Seftor Director de Riquezas Naturales: 

Nosotros Dallas J. Dhorlty y Warwick C. 
Lamoreaux, ambos casado!!, mayores de e· 
dad,. siendo el primero Empresario Indus
trial y de los domicilios de esta ciudad y de 
la de Denver, Colorado, Estados Unidos de 
América y el segundo Abogado y también 
de este domicilio y del de Salt Lake City, 
Utah, E&tados Unidos de América. 

Estamos interesados en hacer exploracio• 
nes mineras en Nicaragua principalmente en 
busca de oro, plata, cobre y otros minerales 
metálicos o industriales ya~ sea extrayéndo· 
los de vetas subterráneas o de lavaderos a lo 
largo de cualquier corriente de agua. A es· 
te efecto solicitamos la concesión de .explo· 
ración sobre un lote de terreno desocupado, 
que se encuentra a continuación de la linea 
divisorias de las vetas llamadas Emma y Ed· 
na con rumbo sur suroeste que anterlormen· 
te han sido solicitadas a esa oficina por la 
sociedad minera cOro Fino Incorporado>. 
La zona a que nos referimos, se encueptra 
en la cuenca del rfo Wakl Wás y cruzado 
por el mismo rfo, todo en el Departamento 
de Zelaya de esta República y pensamos em· 
prender nuestros trabajos en un lote de for· 
ma rectangular, orientado en la forma que 
se muestra en el mapa que presentamos y el. 
cual lote mlJe en los lados mayores del rec· 
tángulo, Nueve Mil metros y en sus lados. 
menores Tres Mii metros. El punto de re· 
ferencla para la identificación de este lote, 
es el conocido con el nombre de Cerro 
León, que se encuentra situado más o :.me· 
nos a cien metro&.ael rectángulo arribamen· 
clonado en dirección Sur. 

Los trabajos de exploración que pensa· 
mos desarrollar, queremos completarlos 
dentro de un término no mayor de tres aftos, 
para lo cual haremos estudios geológicos 
tanto superficiales como en el subsuelo, lle· 
varemos a cabo en su caso perforaciones en 
los lugares que ~lentlficamenle sean acon· 
sejables y usaremos el sistema de perfora· 
clón por medio de taladros de diamante: to· 
maremos las muestras que sean convenien· 
tes de acuerdo con la técnica minera, para 
hacerlas examinar en Laboratorio de Nica· 
ragua y de los Estados Unidos de América. 

En el mapa que acompaftamos, hemos 
marcado en rojo el lugar a que hacemos re· 

Dado en Casa Presidencial, Manallua, D. ferencia y dicho mapa H la hoja o mapa 
N., a los veinticuatro dfas del mes de Febrero preparado por la Dirección General de Car· 
de mil novecientos sesenta y clnco.-(f) RENE tograffa del Ministerio de Fomento, como 
SCHICK. Presidente de la República.-(f) estudio preliminar. :. 
Ricardo Parralls S., Vlceminlstro de Eco· La zona o área a la cual nos referimos 
nom(a, . tle~e una superflcle.4e Dos Mil Setecientas. 

........,...., ·. t 
.
·-..-""'""'. -· ---~ -- ,_ 

"_Jf'.-" 

\ 

. 

/• 

,. ... 

\t 

.· .. ; 
- :!'-~. 

Jll• 

.. -.- :~=-

•. 

'· . ;¡ 

www.enriquebolanos.org


··.:. 

LA GACETA-DIARIO OJl'lCIAL 907 

hectáreas más o menos y sus linderos gene. los trabajos de exploración que se in· 
rales son con tierras 'nacionales por todos tenla realizar durante la vigencia de es· 
sus rumbos. ta concesión; 

Acompanamos carta del Guaranty Bank e )-Constancia de que los suscritos estamos 
and Trust Co., de Denver, Colorado, de los solventes con el Fisco de Nicaragua. 
Estados Unidos de América y documentos ·En su oportunidad completaremos con el 
suscritos por el Senador de tos Estados U- dPpósito de costas que sea fijiido oor esa DI· 
nidos de América seftor H. H. Humphrey, recclón General, as{ como también daremos 
con los cuales comprobamos nuestra capa· cumplimiento a cualquier otro requisito le· 
cidad financiera. En cuanto a la capacidad gal. 
técnica, advertimos que los trabajos ser'n Solicitamos que una vez que se cumpla 
llevados a cabo bajo la dirección del senor con los trámites legales, se nos conceda has· 
Ingeniero de Minas don Fausto Pieropan, ta por un periodo d~ tres aftas, un de.recho 
con amplia experiencia en el ramo, no sólo de exploración en los lugares que de¡amos 
en tos Estados Unidos, sino también en este mencionados y que en su oportunidad, se 
pals. nos expida la- correspondiente Concesión 

Hacemos manifestación clara y categóri· de Explotación. 
ca de que nos sometemos a las autori~a~es Actualmente se encuentra pendiente de 
administrativas y judiciales de la Republtca aprobación un proyecto de ley que está ba· 
y en especial a las que están seftaladas por jo el conocimiento del Congreso Nacional Y 
la Ley General de Riquezas Naturales Y a declaramos que llegado el caso, daremos 
cualquier otra ley que se promulgare sobre pleno cumplimiento a las .disposiciones de 
mlnerla. dicha ley. 

Queremos hacer también declaración es- Manifestamos asf mismo que si algún de· 
pecial de que esta solicitud es para benefl. recho legalmente adquirido existiere dentr? 
cio de la sociedad denominada Corporación del 'rea que solicitamos, ese derecho adqut· 
Minera Columbus, que en inglés se llama rldo ser' debidamente respetado. 
Columbus Mlning Corporation, la cual es Hacemos esta solicitud áe acuerdo con 
una sociedad sujeta a las leyes de la Repú las disposiciones de la ley General sobre 
blica de Panamá y la cual en su debida O· Explotación y Exploración de las Riquezas 
portunldad mandará a esta oficina, todos sus Naturales. 
documentos necesarios a fin de que se la ten· Seftalamos para ofr notificaciones, la ofi· 
ga como única beneficiarla de los dererhos clna del Dr; f. E. Guandique, sobre la 5a. 
que hoy estamos solicitando. Advertimos d d 
que en la expresada s9cl~dad, los firmantes Calle N.O. N~mero 210 en esta ciu a . 
sle~pre tendremos lnt~rés personal en call· Managua, veintiséis de _Septiembre de 
dad de accionistas. Desde ahora manifesta· mil novecientos sesenta y cuatro. (f) Dallas 
mosque la Corporación Minera Columbus, J. Dhorlty. (f) Warwlck C. Lamoreamc. 
estará sometida a las autoridades Y leyes mi· Para su presentación: (f) f. E. Ouandi· 
neras del pafs. que, Abogado. 
. Enfáticamente declaramos que, en la soll· Presentado por el Dr. Félix Esteban Ouan· 
cltud que hoy presentamos no existe ninglln dique, a las nueve y treinta minutos de la 
interés de parte de Gobierno o Estado ex· maftana del df a veintiséis de Septiembre de 
tran)ero alguno Y declaramos asimismo qde mil novecientos sesenta y cuatro. (f) Sebas· 
no estamos comprendidos en ninguna de las tián Pavón Tapia. -. · 
prohibiciones que expresamente se enume· co PIA 
ran en el articulo 16 de la Ley General de 
Explotación, de las Riquezas Naturales. Dirección Generar de Riquezas Naturales. 

Acompanamos como anexos de esta soli· Managua, D. N., tres de Marzo de mil nove· 
citud los siguientes documentos: cientos sesenta y cinco. Las nueve y treinta 

d d minutos de la maftana. a )-Un mapa del territorio nacional, on e 
se Indica la ubicación de Ja zona a que Habiendo los solicitantes, efectuado el De· 
se refiere esta solicitud; pósito de Costas que ordena la ley, seglln 

constancia presentada; y estando en forma 
b )-Dos ejemplares de un croquis con In· su solicitud se admite. En vista de estar 

formación suficiente del área o lugar SO· agregados 8 las dlllgenclas los documentos 
llcltado, asf como su extensión aproxl· que exige la ley General sobre Explotación 
mada y las demás caracterfsticas perti· de las Riquezas Naturales, califfcase como 
nentes; aceptable la solicitud respectiva. Publfque· 

e )-Una Información técnica que justifica se Integra merite en cla Gaceta•, Diario Off· 
que es aconsejable la exploración pre· clal por tres veces con intervalos de cinco 
tendida; · dfa;. Notiflquese. - (f) Sebasti•n . Pavón 

d )-Descrlpcldn en t~rminos generales de Tapia. · ..l 
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Es conforme.-Managua, D. N., cinco de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cinco. 
Sebaslián Pavón Tapia.-Director General 
de Riquezas Naturales. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 042 -8/U N9 82310- t 6.00 
Cuatro tarde, velnthEl1 Marzo corriente, rematará· 

1e este Jurgado, urbana: Cantón norte esta vllla¡ lin· 
da: orlePte, E.rcilla Tapia¡ poniente, Nieve• López; 
norte, hidra Tapia; 1ur, Jo1qurn Cerrato. . 

Ejecución: Enaeblo 8ejarano.-Ju111a Paala Mar
tfnez. 

Oyen1e po1tur11 legales. . 
Juzgado Local Clvll.-Nlndlrr, once Marzo mll 

noveclentoa 1eaeenta y clnco.-llldro Barboza.-Srto. 
3 2 

No. 941 - 8/U No. 82309 - CS 6.00 
Trea tarde, velathEla Mano corriente, rematarbe 

uta oficina, urbana, C::antón norte1 llmltada: oriente, 
Miguel Alemán¡ poniente, Euaeblo Bejarano, calle 
en medio; norte, Sabina Tapia¡ 1ur, Mónica Ventura. 

Ejecución: Aauoclon Rimoa: a Antonio Cerón. 
Oyen1e po11ur11 legalea. 
Juz¡ado Local.-Nlndlrl, once Marzo .nll noveclen· 

to1 1e1enta y clnco.-l1ldro Barboza.-Srlo. 
3 2 

N9 866 -8¡U Np 42778- t 6.92 
Tru tarde, uno Abrll próximo, ute Juzgado, re· 

mdarll1e mejor po1tor, finca rú1tlca1 Anzuelo, ju· 
rl1dlcclón Matlgub, este Departamento, quince 
manZ1n11, coateaieado mejor111 Undante: oriente, 
Juan florea; occldeole, Leonclo Mlraad1¡ norte, Ce
rro Pelón; 1ur, fmellna Alvarez. 

Valorada: Qnlnlento1 C6rdob11. 
Ejecuta: Emcllna Rodd¡un Alvarez a Juan JoaE 

Miranda. · 
Oyea1e po1tu1a1. . . 
Dado Juz¡ado Local Clvll. Matagalpa, cinco 

Marzo mil aovecleato1 1e1enta y claco.-Praacl1co 
MoateneRro L.-C. A. Hemhd1z1 Srio. 

Es coaforme.-C. A. Hernlndez, Secretulo. 
3 1 

N9 855 -8/U H9 84011-CS 6.60 
Cu1tro y media de la tarde dfa velntllrf1 de Mar• 

zo corriente ano, 1ubúta11 al martillo, local emte 
Juzll•do ph1ca taxi parada No. 1538. 

Ejecuu: En¡racla 8áez de Mootene¡ro contra 
Orlando Romero Quinto. 

Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Dlltr,ito. 
Mm1¡aa, nueve de Marzo de mil noveclento1 ee
aeata y clnco.-Héctor Oulllermo Llbby, Juez 2o. 
de lo Civil del D11trlto de Managua. 

3 1 

Np 851-8/U N9 34781- • O.JO 
Diez maftana próximo veinticinco me1 en careo, 

local este Ju1g1do 1uba1tari1e finca nbtlca, abic1da 
comarca Malacagub, jarl1dlcclón de MaU¡uát, De
partamento de Matagalpa, de .el1clent11 maazanu 
ae exten1ida 1uperficlal, cnarent1 ea potrtro1, un1 
de ch1¡Qlte, tre1 de cafE, el re.to en r11trojo1 y 
mon11n1, cercada ea partff y carrileada, con una 
c11a de paja para habitación, limitada ad: oriente, 
finca de Caadehrlo López Oonzález; occidente, 111 
de tul• Ortega y Zotla Oonzá1ez; norte, 111 de Ce
clllo Am1dor, jftltno Ortega y Antonio Suirez E1-
ph1011; 1ur, finca de Crl1t1no Ldpez, rfo Viejo en 
medio. 

Ejecuta: Sofía Sándlgo de Oporta a Lorenzo 
Oondlez Rol11. 

Avalúo: Mil Córdobo1. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Secretarla Juzgado Loe1I Civil. Boaco, nueve 

de Muzo de mil noveciento11e1enla y claco.-Jor
ge C11tlllo B., Srlo. 

3 1 

N9 852-B/U N9 34782-t 8.50 
Diez maftana próximo veinticuatro me1 en cuno, 

local e1te jUZ!lado, 1ubutará1e finca rústica, ubica
d• comarca Vijagülta, jurisdicción de Camo1p1, e1te 
Dep1rtameato1 de cien manzan11 de extenalón 
superficial, veinte emp11tad11 con zacate de jar•
gua, cercada en 1u1 contorno• con trea hilo• de 
alambre de púu, con un rancho de paja, limitada 
all: oriente, propiedad de Gabriel Rivera¡ occiden
te, cla Cayetanu del Dr. Joaqufn florea Huerta; 
norte, finca de Segundo Duarte y 1ur1 la de Martfn 
Sote lo. 

Ejecut1: Maclovlo SandoVll, Ubllla a Eduardo 
Sandoval Miranda. ' ' 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyen.e po1tura1 término leg1I. 
Secretarra Juz¡ado Loc1I Civil. Boaco, ocho de 

Marzo de mil noveclento1 aeaenta y cluco.-Jorge 
C11tlllo B., Srlo. 

3 1 

N9 057 - 8/U N9 8-1043-t 4.26 
Tre1 y media po1t merldl1m, velntf1El1 corriente, 

remalarúe avión muca cCe11na•, malr(cula No. 
2039, modelo 1958, Ce11na 182 Skylane. Local es
te Despicho. 

Ejecución: Jacinto Suárez Cruz a Argu1 Aviación-, 
S.A. 

Avalúo: Cuarenta Mil Córdob&1 ( $ 40.000.00). ; 
Juzgado Segundo Civil del Di1trlto. M1nagua1 

D11trlto Nacional, Marzo quince de mil noveciento1 
1e1enta y clnco.-H. O. Llbby.-J. C. Murlllo T., 
Srlo. 

E1 conforme.-Mana¡ua, quince de Muzo de 
mil aoveclento11erenta y clnco.-Llneado.-veln
tlaEl1 corrlcnte.-Vale.-H. O. Llbby.-J. C. Murl· 
llo T., Srto. 

3 1 

Tftulo1 Supletorlo1 
N9 620-8/U N9 62572- t 6.BO 

Pedro Antonio, Jo1i Tom41, Prurfenclo, Vicente, 
Joaf Mana 1!1pfritu, Ro11 Leonarda y Maria Vlr¡I· 
ni• todo1 de apellido flore1 Roblo, 1ollcltan tftulo 
eapletorlo flaca rd1tlca do1 m1nzan11 y tres tare11 
exten1lón, tita Coruorca El Rodeo, Dlrlomo, bajo 
esto1 lindero•: norte, lola Padilla y olro1¡ 1ur, con 
propiedad de 101 1ollcltaate1; oriente, con f'rancl1· 
co Centeno y Manuel Díaz; poniente. con herede· 
ro• de Oerónima Mercado, calle de por medio. 

Q11ien te crea con derecho oponene. 
Jur¡ado Civil del Oi1trlto. Oranada, quince de 

febrero de mil novecientos 1eaenta 1 clnco·-Fco. 
J. Ca1tlllo 0.-Srlo. 

3 3 

Np 627 - B/U N9 31764 - • 8.50 
Antonia Moralea de Corea, 101lcita exttindaeele 

Utnlo 1upldorlo flaca agricultura cuarenta manu
n11, ubicada en El Ooblado, ("omarca San Pedro 
Buculmay, Jlnoteg1, eltot lindero•: oriente, Corinto 
finca; poniente, finca del tollcl'8nte¡ norte, de 
Hernio Oarcfa; 1ur, Alejandro Mejía. Adquirió a 
de Juan Mor1lu, que no le otorgó escritura, eataa
do ln1crha a 10 n •mbre con No. 1327, a1lento 19 
fotlo 172, tomo X, cite Re¡l1lro. 

Interviene Sindico Mµniclpal y Repre1enlante PI•· 
co, eata ciudad. -

Opoaerae término le¡al, quien tenga derecho. 
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Dado Juzgado Distrito Civil. Jlnotega, diecio
cho Febrero mil noveclento11e1eata y clnc'>.-Car
men Ernuto Lópn Henru, juez de Distrito Civil 
Departamento Jlnotega.-frauto Campo Valerlo, 
Srlo. 3 3 

N9 621-B/U N9 08600- CS 5.40 
Tomb Hernindez Berrfot, 1ollclla Utalo 1upleto

rlo, lote terreno propio, veinticinco maazan11, Cru
ce Salln11 Orande1, León, lindante: oriente, l!lter 
Ruin; poniente, Arturo Hernándu¡ norte, •El Tem
pato; 1Ur, Co1t11 Mar Padflco. 

lntere11dos opón.ianee. 
Juzgado Civil D1•trlto.-León, dieciocho Febrero 

m{l noveclento1 1eaenta y clnco.-H. Valladarea 
Bermddez.-Srlo. 

3 3 

N9 622-B/U N9 08610- 4: 5.40 
A1luro Hern;\ndez Berrro1, 1ollclta Utulo 1upleto

rlo, lote terreno propio, veinticinco manzanu, Cru
ce Salinas Oraadu, León, lindante: oriente, Tom41 
Hern6ndez; poniente, Róger Hernández; norte, •fl 
Tempate•; 1ur, Co1taa Mar Pacifico. 

Intere11do1 op6n¡an1e. 
juzg1do Civil Dl1trlto.- León, dieciocho febrero 

mll n0Hclento1 1e1enta y clnco.-H. Valladare1 
Bermúdez.-Srlo. 

3 3 

N9 623-8/U N9 08611- 4 5.40 
Róger :iernández Berdo11 101lclta titulo 1upleto

rlo, lote terreno propio, Cruce Salln11 Orande1; 
León, lindante: oriente, Arturo Hernáodez; ponlen·_ 
te, Juan Ramón Hernáadez¡ norte, cfl Tempate•, 
1ur, Costas Mar Pacífico. . 

lntere11do1 opóngan1e. 
juzgado Civil Dlstrllo.=León, dieciocho Febrero 

mil noveclento1 1eeeata y clnco.-H. Valladare1 
Bermúdez.-Srlo. 

3 3 

N9 624-BJU No 08612- t 6.00 
Juan Ramón Hernández Berrro1, 1ollclta titulo •U· 

pletorlo, lote terreno propio, veinticinco m1nzaaaa, 
Cruce Salln11 Orande1.-León, Undante: oriente, 
Róger Heraández; poniente, Rito f1plno11; norte. 
cl!l Tempate•; sur, Co1laa Mar Pacfflco. 

lntere11do1 opóngan1e. ~ 
Juzgado Civil Dlatrlto.-León, dieciocho Febrero 

mil novecleato1 1e1enta y clnco.-H. Valladaru 
Bermúdez. -Srlo. 

3 3 

No. 625-B/U No. 823209-t 6.20 
Pedro Sotelo Ca1tellón, 1ollclta Ululo 1uplelorlo 

Huerta tree maazanH y media exten1ión ea Valle 
el Charco en Calle Real Tolapa, lindante: oriente, 
Oraclela Paz; poniente, camino enmedlo Ellglo E•· 
plnoza; norte, fellcl1no f1plno11; 111r, camino en
medio Pedro Joaqufn Rulz. 

Interesado• opóngan1e. 
Dado Juzgado Di1trlto Clvll.- León dlecl1lete 

Marzo mil noveclento1 1eaenta 1 clnco.-Martha Ma· 
drlz Z.-Sccrc.tarla. 

3 3 

N9 639-B/U N9 39116- • 6.1:2 
lgnacla fernández Picado 1ollclta tfl.ulo aupleto

rlo predio urbano 1el1clento1 trelntldós varaa cua
dradu 1ltuado barrio ti Calurlo El Viejo lindante: 
norte, 1uce1oree de Manuela Sllve¡ aur, calle enmedlo; 
Exequlel Bolainez; oriente, Andres Altamirano; po
niente, Umbellna Bolalnez 1 fmilla Tercero. 

lntere11do1 opóngan1e. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Chlnande¡a Febrero vein

te mil novecleato1 1eaent1 y clnco.-Concepclón 
OonzAlez.-Srlo. 3 3 

N9 638-BJU Np 30116- C$ 6.12 
Mélida Rfoa de Bertrand, vecina Sao LucH, pide 

título eupletorlo predio rúdlco ubicado esta jurl1dlc· 
c1ón, compuedo quince manzanaa, Undante1: orlen• 
te, Ignacio Oulllén, mediando camloo; occl~ente, 
Francl1co Ooozález, mediando carreter1; norte, 1¡
naclo Ouillén; 1ur, Emllto Herniadrz 

Dado Jnzgado D;atrlto, Somoto, dltclnueve fe
brero mil novl!'clento1 1eaenta y clnco.-Oilb. Cat-• 
dera Hándn.-Efrafn f1plnon.-Srto. 

\ 33 

N9 628 - B/U N9 043062 - t 6.75 
ju.to Nicoya Jlm~na, aollclh Ululo 1upletprlo, 

predio rústico 1ltu1do al oriente de éste y en jurl1-
dlcclón de f1qulp11la1, bajo lindero1 y dlmenltonet: 
oriente, predio de Porfirio Alemán N., mide 245 va
ru; poniente, 350 wara1 Clemente Nlcora; norte, 
76 varu Lorenzo López; 1ur, 105 vara1 predio de 
Salvadora C11tlllo. 

lnlervenclón Sindico Mualclpal. 
Quien pretenda derecho• pruénteee. 
Alcaldfa Municipal. La Paz Carazo, 18 de fe

brero de 1965.-Joié León Aburto P., Alcalde Mu
nicipal. 

3 3 

N9 626-B/U N9 47515-t 7.16 
l11bel Obando, de t1te domicilio, 1ollclta utulo 

de arriendo de un 1olar municipal, llmltado bajo 
101 llndero11ig11lentee: oriente,, calle ronda, mide 
cuarenta J H~i• var11; poniente, Ana1la1!0 Nlcar1-
¡u1, mide cuarenta y do1 varaa; al 1nr, calle ronda 
1e1enta y un1 vau; norte, Mercedu López, mide 
1eaenta y 1lete var11. 

Quien 1e crea con derecho dedúzcalo. 
Ale1ld(a Mualclpal, diez y 1el1 de febrero de mil 

noveclento1 1e1enta y cinco. 
El Ro11rlo de Caruo.-Pedro C. Téllez, Alcalde 

Municipal. 
3 3 

Np 629 - 8/U N9 30074 - t 5.88 
Victoriano Alvarez Moralea 1ollclta titulo 1uple

torlo lote terreno ae1enla manzanaa extensión 1ltua
do do1 legu11 San Franclaco de Cuajln!qullapa, lln· 
dante: oriente. predio Lotarlo Ouevara, ante• Salo
món Ouevara; occidente 1 norte, Antonio Méndez; 
1ur, Lotarlo Ouevara. . 

Intereeado1 opónganse. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Cblnudega. Ener~ velo· 

tlnueve mll novecleato1 1eeenla y claco.-Coacep
clón Oondlez, Srta. 

3 3 
~ 

No. 630 - B/U No. 30075 - • 6.08 
Florenclo Muftoz Llanez, Ju1n de Ólo1 Llanu, 

l1ldro Pérez Llanee 1 Nlcolb l'olúftez Llanee, 1ollcl
tan titulo 1upletorio 1ltaado tree leguu noroe1te 
eata ciudad, lindante: nor&e, Adolfo Mulloz Llanea¡ 
1ur, Pedro Juárcz; oriente, fnrlque Tljcrlno¡ po
niente, Clemente C11tlllo. 
_ lntere1ado1 opónganee. 

Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnaade¡a, Febrero, 
dieciocho mll noveclento1 1eaeat1 y clnco.-Con-
cepcldn Oonzález, Srla. ·-

3 3 

No. 767 - 8/U No. 57101 - CJ 8.36 
Julio Cé11r Moreno López, Ocolal, pide título su

pletorio cata y 1olar ublcadOI cBarrlo La Placlta de 
Palermo• uta cluda4, 1olar mide treinta J tree va
ru J una tercia por c1da uno de 1u1 ladoa, com
prendldo1: norte, c11a y aolu Humberto Maldona
do; 1ur, cua y 1olar Antonio florlb¡ oriente, caaa 
J aolar de Teóflla Montoya y la de Catallno López¡ 
calle de por medio¡ 1 occidente, c111y1olar de Col· 
me Damtán López y Soffa Salla11. 

Valór1lo1, do1 mil córdob11. 
Opo1lclone1, t~rmlao leaal. 

'¡ 
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Dad<' Juzg~do D•Rrrlto. Ocotal. dtec11lrt,. Febre
ro m11 nov•cien101 1e•enta y cinco.- T. R. Maldona· 
do. Rry. Zúnlga.-S lo / . 

Conforme: Reynalda Zúritga.-Srto. " 
3 l 

N9 766 - 8/U N9 21091 • 7.56 
Ernesto Vf1cbei. Sandrea, Ocnt•I. pide tftdlo IU· 

ptetorlo aola• ubicado Burlo Jicarlto, eata clu 1ad, 
cincuenta y una var11 de oriente a occidente y cua
renta y nueve vara• de· norte a 1ur, cnmprrndldo: 
norte y occidente, Ron Palma de A¡urclaj 1ur, Al
berto Sandoval y ar ftorea Jnqurn, ralle enmrdlo; o 
rlentr, l11bel lne1troza y Rvmáa Sandoval, calle en
medio. 

Valóralo, un mil qulnlentoa córdobu. 
Opo1lcionea. tlrmlno le¡al. 
Dado juz111do D1111 ilo -Ocotal, velnti1lete Enero 

mil noveclento1 1e1enta y cinco. - T. R. Mal donado. 
Rey. Zúnlga -Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

Terrenos Municipales 
N9 736-B/U N9 917504-· 6.00 

S1ntiago Centeno, 1ollclta arriendo veinte man· 
z1n11 finca cEI Tun11> eata jurhdlrclón, terreno 
ejtd1I cercad•, alambre de púu, madera y pilluela, 
b1jo lol alguientea llnderoa: orlentr, propled1d de 
Pedro Cutcllón¡ occidente, predio Magdaleno Cen· 
teno, camino de por medio, norte, predios de lucu 
Centeno, Juata Rfo1. Ramón Talavera¡ aur, predio 
de lu aenortt11 C11tell611, 

La per1ona que tenga mejor derecho, op6ng11e 
término de ley. 

Alcaldla Municipal de P1lac:1gülna velntlcu1tro 
de febrero de mil noveclel!toa 1rsenta y clnco.
Joaé López C. Alcalde Munlctpal.-filomena Oa
tlérrez.-Srla. 

Ea conforme.-fllomena Outiémz.-Srla. Mpal. 
3 J 

N9 790-8/U N9 73449- • 6.80 
Prancl1co C11co del C11t1llo, aohcih arriendo 

diez 11101, lote terreno Muntclp1l, coita Laguna 
Maaaya, eata jurl1dlcclón, mide quince varaa todo• 
1u1 rumboa, llmlt1: orlentl!', L•gu·na; poniente, 
Acuarloa; norte, Ou1tavo Porr11; aur, Octavlo Mo 
ra¡_a. 

Quien tenga derech?, opóngase legalmente. 
Ale1ldla Mualclpal. Maaatepe, veinte de fe

brero de mil noveciento1 1eaenta y clnco.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla 8eteta L. 
Sri a. 

3 l 

N9 789 - 8/U N9 73450 -4 6.80 
Petromla Sáacbez de Caaco, aollcita arriendo 

din al101, lote terreno Municipal, coat• Ll¡una 
M111ya, cata jurladlcclón, mide diez varaa oriente 
y ponlrnte, quince varaa norte y 1ur, llnd1: orlentl', 
Laguna¡ poniente, Acuerloa: norte, Oulllermo Sáa
cbn¡ 1ur, Gustavo Porua. 

Quien tenga derecho, opóngase leg1lmente. 
Alcaldla Municipal.-M11atepe, veinte de f,bre

ro de mil noveclentoa aeaenta y clnco.-Oerardo A. 
Oaltln 0,-Alcalde Munlclp1l,-Leyla A. 8eteta 
L.-Srla· 

3 1 

N9 734-8/U N9 22099- 4 6.52 
)uú1 Marquez Martlnrz, aollclta donación un 10-

lar uta ciudad dlecl1é11 varaa y media frente y 
trelnllcinco fondo eatC11 lindero•: norte, 1ol1r Ou
merclndo Oonzálrz¡ aur, propiedad Trinidad Dávl
la mediando calle; oriente, prflpledad Antolfrt Ta
laven¡ occldepte, mediando calle propiedad juan 
Sa•lnas. 

Quien tcn¡a _derecho opón¡an1e término le¡al •. 

AlcelMa Munlclpd, Somoto, diez Septiembre mil 
nnveclen101 1eH~nticuatro.-01c1r Pena Rlv11 -
Alcalde M11nlclp1l.-Beajamln Valerlano O. -Srlo. 

3 1 

N9 784-8/U No 951724-· '6.70 
franclaro Jo1é Bodán 81in, aollclta donación 10-

lar l\\unicloal b111da S11r-.>•tl!'n111 es11 c•u:hd 
ll11dero1 siguiente•: orte111e Serv centro Texaco! 
occidente, 1!11a:llo San franc•a: 1, ave1idt enm~ ~ 
d10; norte, c 11 .te V ,1entCri Aceved<>, ulle lnter
pdesta¡ y 1ur, 1olar de dofta Angela flores de Cu-
1111<>, calle enrnedto. 

1111ervlno Sfodlco Munlclp•I. 
Opo1idonu, término legal. 
Dado o\lcaLHa \1unlcipal. -Carn ... apa, dos Marzo 

mil noveclcnto1 l!'•rntlcinco.-V flnr'8 f.-i\1-
calde Munlclpal.-Henry Floru 0.-Secret•rlo, 

3 1 
\ 

· N9 813-8/U N9 83421 • 6.60 
011 Arh lo 1ollc1ta arriendo terreno municipal, 

diez aftoa, coita laitana Hta jurisdicción, mide: 
cien varu de l1rgo por cincuenta de fondo; limita
do: oriente, la l12un1¡ poniente, nrretera enmedlo, 
terreno mu.,l·ip1l; norte y •ur, te•reoto m•nlc•pal. 

Upóngue término legal. 
Alceldla Muntclpal.-Muatepe velntlaéh de 

fnero de mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Oer1r
do A. 01itlin 0,-Alcalde .~unlclpal.-Leyla A. Be· 
teta L.-Sria. 

3 l 

N9 890-B/U N9 951723-4 6.60 
Em~rl10 Corea Oondlcz, aollclta donad •D aolar 

municipal banda Nor-Ucctdental etta ciudad, lin
dero• atgulentea oriente, aolar de A1fon10 Solóna
no, calle lnterpueeta: occidente y norte, terreno de 
loa Suceaore. de Hu¡o Cern•; y aur, aolar de Do
mmgo Jirón, aven1d1 lnterpueata. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opoalclonu, término lr¡al. 
Dado Alcaldla Munlclpal.-Camoapa, velntltr~I 

febrero mil noveclentoa 1esentlcla~o.-V. florea 
f,-Alcalde Mualclpal.-Henry florea 0.-Secrc• 
tarlo. 

3 l 

t,itase a los Accionistas de Aldenic 
N9 908 -8/U N9 84016- • 7.60 

Conbln11rucclonu de la junta Directiva de Alma
cenea eneralea de Depó11to de Nicaragua, s. A., 
( t\ldenlc) y en mi carácter de Secretarlo, cito a loa 
Accionl1t11 de dicha Socitdad para Junta General 
Ordinaria de .\ccloni1ta1 que se celebrará ea la• 
Of1cln11 de la Sociedad a lu cinco (5) de la tarde 
del dfa 31 de Marzo de 1965, teniendo por objeto 
dicha reunión conocer 101 lnformea, Est1do1 f1oan
c1ero1 y planea que presentará la Junta Directiva. 

Managua, D. N., 11 de Marzo de 1965. 
HERNALDO SANTOS 8, 

Secretarlo 
3 1 

t;itaci6n a los Accionistas de 
"Funeraria La Cat6lica, S. A." 

No. IH5 -8/U No. 8-1(140 - 4 8.60 
De acuerdo CO'I la Escritura Social y loa fst1tu. 

toa 11igentea, se lea cita para i\aamblea Oeaeral Or• 
dlnar1a, el dfa treinta de M rzo de 101 corrientes a 
111 3: 31) p. m. en el local de 1u1 Oflcln11 ea Mana
itda, todo de acuerdo con 11 reforma del Artículo 
Und~cimo de dicha Eacritura, tomado en 1eaión ex• 
traordlnarla de la Junta Oeneral de Acclonllt111 e•• 

·~ 1 
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lebrada en eala ciudad a 111 diez de la maihna del 
d(a veintiocho de febrero de mil noveclento1 ae
aeota y cinco. · 

.M1nagua, D. N., 13 de Marzo de 1965. 
LESBIA DE RUIZ 

Secretari1. 
3 1 

Registro de Propiedad Artistica 
N9 872 -B/U N9 84014- CJ 7.40 

. jo1é Calderón, ae ha preaentado a e11e Deapacho 
- 101icltando reglatro a su favor de la propiedad arU.· 

tlca de las pieza• musicales que ae titulan •Un Ro· 
m'am:e en el Mar> en ritmo de Bolero y •Tonta•, 
en Bolero rftmlco, de las cualea ea 1u autor. 

Quien se crea coa derecho, opóngue término 
legal. 

Miniaterio de Educación Pública.-Direcclón de 
Servicio• Admlni1trativo11 Managua, D. N., ocho 
de Marzo de mil noveclento1 1uen11 y ciaco.-Ro
gerio Montenrgro fajardo, Director de Servicio• 
Adminhtrallvo1 de Educación P1íbllc1. 

3 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 53 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
a los rrocesados Mariano Tova!, Antenor 
Tova!, Eleuterio Martfnez Uriarte y Bartolo 
Martinez de generales ingnoradas, para que 
dentro del término de quince dfas compa 
rezcan al local de este juzgado a defenderse 
en la causa que se les sigue por el delito de 
Homicidio cometido en la persona del Raso 
O. N., Oregorio López Barahona, miembro 
del Ejército Nacional y de sus otras genera· 
les ingnoradas en autos y por la falta con 
sistente en portar arma prohibida dentro de 
la población, bajo apercibimiento de sorne· 
ter la causa a Jurado y que la sentencia que 
contra ellos recaiga surta los mismos efectos 
como si estuvieran presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
Procesados y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde SP. oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal y Civil por la ley de León, a los seis 
dfas del mes de Marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco.-Rubén Tapia C.-R. Ro· 
cha Z. Srio. · 

·Es conforme.-León, seis de Marzo de 
mil novecientos sesenta y clnco.-Lineado 
y civil por la ley-Vale.-Rimann Rocha Za· 
mora, Srio. juzgado de Distrito de Crimen 
de León. 

. l 

Reg. No. 54 
Por Primera vez cito y emplazo al proce

sado Marcial Machado, de generales Ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dfas, comparezca a este Despacho a defen 
derse en la causa que se le sigue por el de· 
lito de Asesinato cometido en la persona de 
En.carnación Machado, quien fue mayor de 

edad, soltero y del domicilio de Ciudad Da· 
rfo, de este Departamento, bajo apercibl· 
miento de declararlo rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. Se recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de cap
turar a dicho delincuente, y a los particula· 
res la de denunciar el lugar ctonde se oculta. 
Dado en el juzgado de Distrito para lo Cri
minal, Matagalpa, mayo trece de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. -Angela Rizo C.
Lydia Ma. Chavarría L.,-Sria. 

Es conforme. Matagalpa, cinco de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-Lydia 
Ma. Chavarría L.-Sria. 1 

Reg. No. 55 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Manuel Velásquez, de calidades lgno· 
radas y del domicilio de esta ciudad de Ji· 
note pe, para que dentro del término de quin· 
ce dfas, comparezca a este Despacho a de· 
tenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Homicidio en la persona de juan 
José López Oarcfa, mayor de edad, casado, 
jornalero y de este domicilio, bajo apercibi· 
miento de declararlo rebelde, elevar la causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no se presenta. 

Se recuerda ·a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y a los particulares de denunciar 
el lugar donde se encuentre. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrlto.-jinotepe, cuatro de Marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco.-Ignacio López 
R.-Juez de Distrito de lo Criminal.-M. Mu· 
ftoz.-Srlo. 1 

Reg. No. 56 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Luis Velllsquez, de calidades descono
cidas y del domicilio del pueblo cte La Con· 
quista de esta jurisdicdón, para que dentro 
del término de quince dfas, comparezca a . 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el detilo de Violación . y Es
tupro en la persona de Cirila Anastasia Ca
nales, de catorce anos de edad, soltera, de 
oficios . domésticos y del domicilio de La 
Conquista, bajo apercibimiento de declarar· 
lo rebelde y elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no se pre· 
sen ta. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentre. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito, jinotepe, tres de Muzo de mil 
novecientos sesenta y cinco.-lgnacio · Ló· 
pez R.-juez de Distrito de lo Criminal.-
M. Munoz.-Srio. 1 
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Declaratorias . de Herederos 
N9 870-8/U N9 55862-C,J 5.16 

Roberto Bermúdu Aleg1 la, sot1clta se ll 
declare: heredero de su llo frutos Alegria 
Montenegro, unión Maria Lasteni1, Alejan· 

' dro, Ramiro y Antonio Bermúdez Alegria, 
sobrlmos también, representantes¡ Antonia 
Alegria de Bc:rmúdez: Emilio, Maria Letlcla, 
Isabel, Evarigellna, Alfonso, Carlos, Angela, 
Ameli1, Paz, Ana Maria y Yetba Alegria 
TUfer, sobrinos, representación de Félix A· 
legrla¡ Julio Sergio, Concepción y Amalla 
A1egrla Ve¡a; sobrinos, representantes Félix 
Horacio Alegria y Oastón V1gll Alegria, Jo 
sé V1g1I Alegrla y So1edad V1gil Alegria; so
sobnnos, representación Arcadia Alegria 
viuda de Vtgil. Bienes: rústicas esta jurlsdic 
clón, lindante: Onenie, Carlos Alegria; Po· 
nlente, francisco Pérez, bajadero; Norte, La 
guna de Mallaya; Sur, francisco Pérez, otros 
camino: urbana situada Cantón Olrlega, es
ta ciudad, lindante: Oriente, calle, heredero• 
Ernesto No¡uera; Poniente, sucesión Pelayo 
Porta; Norte:, Rosa Núftez de Plata y Sur, ca· 
lle Alonso Coronel; bienes, derechos, accio· 
nes. 

Oponerse término legal.. . 
Dado en· el Juzgado Civil del Distrito, Ma

saya, nueve de Marzo de mil novec_lentos 
sesentícinco.-Carlos Martlnez L.-Sno. 

1 / 

N9 858-8/U N9 65802-C,J 4.12 
Nieves Tinoco viuda de Rugana, domlci· 

llo Condeg1, presentóse este Juzgado, soli· 
citando ser declarada heredera, umón L'ínico 
hijo Leonardo Rugama Tinoco, bienes, de· 
rechos, acciones, dejados por muerte su di· 
funto esposo y padre,-respectlvamente, don 
Rumualdo Rugama Ruiz: Bienes: Lote nú 
mero dos, subdivisión lote nl'ímero diecisiete, 
sitio Apasopo, lindante: Norte, Eladio La
gos, Leocad10 Rugama; ~ur, Sebastiá.n Ro 
C1rlg&1ez; Oriente, Leocad10 y Oregorio Ru 
gama; Occidente, fladio Lagos. Lote ~ú.me 
ro cuatro subdivisión mismo lote diec1s1ete, 
lindante: 

1

Norte, Petronilo y Nicolasa Ruga· 
ma¡ Sur, Camilo Lagoi;; Oriente, sucesores 
Crescencio Oómez, Leocadlo Rugama; Oc· 
cldente, Leocadio Rugama. 

Opónganse legalmente. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Estell, vein· 

ticuatro febrero mil noveciento'J sesentlcin 
co -O. Outiérrez.-Nic. Ramos.-Srlo. · . . 1 

N9 868-8/U N9 39446-C.J 3.22 
Jacinto Zavala Rastran solicita declaratoria 

herederos de los bienes que al morir dejó su 
hermana Anita Zavala Rocha bienes con· 
slsten: casa y solar esta ciudad lindante; 
oriente Alfonso Rocha; hoy Maria Cáceres, 

t ponlenÍe calle enmed10. Sucesión BIH Cas· 

tellón; norte, calle enmedio, f rancbco C'· 
ceres; sur, Teresa Rodrtguez 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrllo.--Chinandega Mar• 

zo cinco mil novecientos sesenticlnco.--Con· 
cepclón Oonzález., Sria. 1 

No. 860-B/U 30563- (J 3.22 
Marta Malina Pérez· en unión de su her

mano Carlos Molina Pérez, solicita se les 
declare í1nlco1 y universales herederos de los 
bienes que al morir dejó su hermano Bayar
do R•món Mollna, bien consiste: finca rús· 
tlca once manzanas extensión situada lugar. 
conocido cKilómetro catorc~• jurisdicción 
El Viejo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrilo.-Chinandega Mar

zo seis, mil novecientos sesenticlnco.-Con· 
cepción Oonzátez, Sria. 1 
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Se pablfca todo• IOI dlaa, excepto lot fesHvo1 
b 

OPICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclóa 

Para la Repúbllca1 
Por mea , , , , , , , $ 5.00 Por Semeatre , $ 25.00 
Por Trlmeatre ••• • 15.00 Por Allo.,,,,, • 45.00 

Para el Exterlon 

Por Semeatre USS 7.00 
Por Ailo. , , , , • 14.00 

Por la publicación de cu~ •• trea c6rdobH, por Ca• 
da pulgada cuadrada de una huta trea lu.erclonea. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelea 
1 demáa documento• que te publiquen de cualquier 
cl11e qae aeaa, tell centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabr11 J do1 cea
tavo1 de córdoba1 por cada una de la1 excedeate1; 
a.empre que la publicación H baga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publlcaclone1 1lguleatea 
1e c'lbrari la mitad del valor de la primera. 

Toda pnbllcaclón que te baga debe de envlane a 
e1ta oficina una copta 1olamcnte, con au reapectlva 
Boleta Ualca. 

Por una piglna, Sesenta C6rdob11 (60.00), la pri
mera vez, 111 1lgulentes por cada vez, la mitad de 
eae valor (30.00). Se eatlma lo que e1 una página 
7 1u valor de pago lo autoriza •La Oacetu, 

Loa pago1 aaterlore• aeráa hecho• por medio de 
boleta llnlca de entero. fata boleta te adquirirá en 
la ciudad de Managua, ea la Admlal1traclón de Rea· 
t11 y ea 111 demá1 parlea de la República ea la1 
Admlnl1traclone1 de Rcat11 o Age'lcia1 fl1calea. 

Adquirida por el Interesado- la boleta !laica de 
entero, la autoridad que ordene 1011vl1oa, edlctoa o 
cartele1 101 remitirá junto coa la boleta a la Otrec
cl6a de •La Oacetu para 1u debida publicación 
1IPmpre que la boleta eaté de acuerdo ~on la Tarifa, 
Ea otro1 c11011 el lnlere11do presentará o remitirá a 
Dirección de •La 01cet1•, la publicación que de• 
.ea bacer acompalada de la boleta retoeetln. 
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